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2 6 ABR 2022San Miguel de Tucumán,

Expíe. N° 48-2022

VISTO la Res. N° 0026-2022 dictada por el Sr. Rector de la Universidad Nacional 
de Tucumán, ad- referéndum de este Cuerpo por la cual resuelve que a partir del 14 de 
febrero de 2022 las actividades académicas y administrativas en todo el ámbito de la UNT se 
llevarán a cabo bajo la modalidad presencial y establece pautas y lincamientos para el 
presente año con miras a la reanudación de las actividades académicas y administrativas 
presenciales en las distintas Unidades Académicas, Escuelas y Organismos de la UNT, en el 
marco de la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19.-

Por ello y con la votación unánime de los señores consejeros;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 12 de abril de 2022- 
RE SUELVE:

ARTÍCULO Io: Convalidar la Resolución N °0026-2022 dictada por el Sr. Rector de la 
Universidad Nacional de Tucumán, ad- referéndum del H. Consejo Superior, a que se hace 
referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2o: Hágase saber, y archívese.-
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